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MODERNA PARAUNALEGISLACIÓN MARÍTIMO GESTIÓN

Término utilizado para describir un modelo de cambios 

culturales, científicos, económicos, entre otros; es pasar 

de lo clásico o tradicional a lo actualizado o moderno.

EFICAZ

Instalación 
Portuaria y 
Servicios

Parte del ordenamiento legal de un Estado, regularmente de nivel 
ordinario (Decretos).

De importancia relevante la normativa reglamentaria (Acuerdos).*

Elementos fundamentales que deben 

considerarse en un proceso de actualización, 

modernización y con enfoque ulterior.

PORTUARIA+

Del Mar y 
Transporte 
Marítimo

Actividades y Servicios Conexos

INNOVACIÓNTECNOLÓGICA: HERRAMIENTATRANSVERSALPARALAMODERNIZACIÓNPORTUARIA

CONEXA+

Costumbre / Jurisprudencia / Antecedentes *

¿PUEDELALEGISLACIÓNGENERAR

COMPETITIVIDAD?



Desde el punto de vista de la actividad 
privada

Desde el punto de vista de política 
pública

(Χ) mientras que, por otro lado, la

motivación esencial que nutre a la

iniciativa privada es la de obtener

rentabilidad económicade lasactividades

que desarrollaen diversoscamposcomo

la agricultura, la industria, el comercioy

losservicios.

(Χ) la estructura estatal responde al

objetivo de alcanzarel bien común de

la población, estando su acción

fundamentalmente orientada a la

generacióndesatisfactoressociales;

Inconstitucionalidad General Parcial, Corte de Constitucionalidad. 
Expediente No. 3046-2005, Guatemala, 29 de marzo de 2007.

Sector Privado Sector Público
άΧsectorpúblicoy del sectorprivado sepresentauna diferenciaciónqueno essinoel natural

reflejo de la divergencia existente entre los fines que inspiran una y otra organización

humana;

COMISIÓNINTERAMERICANADEPUERTOS

INNOVACIÓNTECNOLÓGICA: HERRAMIENTATRANSVERSALPARALAMODERNIZACIÓNPORTUARIA

Código de Comercio Ley de Contrataciones del EstadoRESPONSABILIDADSOCIAL
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OMARRICARDOBARRIOSOSORIO

Aspectos Relevantes en el Sistema

TÉCNICADELEGISLACIÓN: VINCULACIÓNDEINSTITUCIONES, ACTIVIDADESYSERVICIOS

Gente de Mar

InternacionalComercial

SERVICIOS MARPUERTO TRANSPORTE

Nacional
Turístico

Servicios PúblicosInstalaciones Portuarias Servicios Privados



OMARRICARDOBARRIOSOSORIO

Aspectos Relevantes en el Sistema

SERVICIOS MARPUERTO TRANSPORTE

Correspondencia

Pasajeros Carga

Terrestre MarítimoAéreo

Ferroviario

BuqueNaviera

MilitarCivil

Landlord 
port

Public 
service port

Utilidades*

Tool 
port

GranelContenedores

Navegación

M. Ambiente

Seguridad

Nacional

Internacional

Turístico

Comercial

Protección Portuaria

Autoridades

Trabajadores

Líquido

Sólido

Ingresos al Presupuesto del Estado

Comercio ExteriorTributos ArancelesTarifas

Utilidades

Modalidad

Distribución

Servicios PúblicosInstalaciones Portuarias Servicios Privados

Buque
Private
service 
port

Datos Estadísticos

Seguridad Marítima

C. General

C. Rodada
Pesca

Usuarios Funcionarios y Empleados Públicos Gente de MarPrestadores de Servicios

Recurso Humano: Accionistas Inversionistas

Organismos InternacionalesMarítima y Portuaria

Ciudades 
Portuarias

Protección Marítima

Responsabilidad Social Políticas

Convenciones y AcuerdosAutoridades Civiles (CPRG 131)

Tripulación

DERECHOSRESERVADOS

(2021)

PLURIDIMENSIONAL

TÉCNICADELEGISLACIÓN: VINCULACIÓNDEINSTITUCIONES, ACTIVIDADESYSERVICIOS

Norma Técnica versus Norma Jurídica
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Sistema jurídico tradicional 
inglés-americano 

common law

Sistema 
franco-latino

Sistema jurídico 
mixto romano-
common law

Sistema 
germánico-
escandinavo 

Sistema mixto 
franco-latino 
germánico 

Sistema de 
jurisdicciones 
emergentes 

Sistema 
islámico 

Jurisdicciones 
indiferenciadas 

Sánchez Cordero; Jorge Antonio (2005); 
El Proceso Actual de Armonización y Uniformidad Legislativa. Unam, México

Imagen rutas marítimas: https://omiforwarding.com/transporte-maritimo.html

LOSSISTEMASLEGALESENELMUNDO

SISTEMASLEGALESFUNDAMENTALESENLAREGULACIÓNDEACTIVIDADESPORTUARIAS

Los sistemas legales responden a 
diversas tradiciones jurídicas.
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Reino Unido1 *Quebec 
(Canadá) 

ItaliaAlemania

Estados Unidos de 
América 2

Panamá

Argentina 
Bolivia
Brasil
Chile

Colombia
Costa Rica

Cuba
Ecuador

El Salvador
Guatemala

Guyana 
Francesa

Haití
Honduras
México

Nicaragua
Paraguay

Perú
Puerto Rico*

República 
Dominicana

Uruguay
Venezuela

Francia

Canadá* 

1 Escocia: Civil Law/ Derecho Consuetudinario 
Guernsey y Jersey: Derecho Consuetudinario

2 Lousiana: Civil Law/ Derecho Consuetudinario 

http://www.juriglobe.ca/

Antigua y Barbuda
Barbados

Belice
Dominica
Granada
Guyana
Jamaica

San Kitts y Nevis
Santa Lucía

San Vicente y las 
Granadinas
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LOSSISTEMASLEGALESENELMUNDO

SISTEMASLEGALESFUNDAMENTALESENLAREGULACIÓNDEACTIVIDADESPORTUARIAS

Sistema 
Romanista

Instituciones 
Indígenas

Sistema Latino-americano Pluralismo Jurídico

Sistema Romano-Germánico

Aplicabilidad de normas generales a

situaciones o casos en concreto; se

fundamentaen la legislaciónordinaria(leyeso

normas jurídicas) que son decretas por el

parlamento, legitimando su vigencia en el

proceso democrático de quienes integran el

legislativo.

Fuenteso bases:

ü Leyescrita(normasjurídicas)

ü Costumbre

ü Jurisprudencia(doctrinalegal)

ü Doctrina

ά (Χ) generalmente no está
codificado . Esto significa que no
existeunacompilacióncompletade
normasy estatutos legales. Si bien
el derechoconsuetudinariose basa
en algunosestatutosdispersos,que
son decisioneslegislativas,se basa
en granmedidaen precedentes, es
decir, las decisionesjudiciales que
ya se hayan dictado en casos
similares. Estos precedentes se
mantienen a lo largo del tiempo a
través de los registros de los
tribunales, asícomodocumentados
históricamente en coleccionesde
jurisprudencia conocidas como
anuariose informes.έ

https://www.fondation-droitcontinental.org/
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LOSSISTEMASLEGALESENELMUNDO

SISTEMASLEGALESFUNDAMENTALESENLAREGULACIÓNDEACTIVIDADESPORTUARIAS

Los sistemas legales responden a 
diversas tradiciones jurídicas.

¡En las diferencias se encuentra 
el éxito!
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PRINCIPIOS

COMPETENCIA

PROCEDIMIENTOS

MODERNA PARAUNALEGISLACIÓN MARÍTIMO GESTIÓN EFICAZPORTUARIA+

INNOVACIÓNTECNOLÓGICA: HERRAMIENTATRANSVERSALPARALAMODERNIZACIÓNPORTUARIA

CONEXA+

CONCESIÓN

CONTRATOS



MODERNA PARAUNALEGISLACIÓN MARÍTIMO GESTIÓN EFICAZPORTUARIA+

INNOVACIÓNTECNOLÓGICA: HERRAMIENTATRANSVERSALPARALAMODERNIZACIÓNPORTUARIA

CONEXA+

CONSTITUCIÓN

DECRETO

ACUERDO

Título Tercero 
Capítulo I De la División de Poderes 

Artículo 49. ElSupremoPoderde la FederaciónsedivideparasuejercicioenLegislativo,Ejecutivoy Judicial. (Χ)

Capítulo II 
Del Poder Legislativo

Sección III 
De las Facultades del Congreso 

Artículo 73. ElCongresotiene facultad: (Χ)

XIII. Para dictar leyes según las cuales
deben declararse buenas o malas las
presasde mar y tierra, y paraexpedirleyes
relativas al derecho marítimo de paz y
guerra. (Χ)

Capítulo III 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 89. Las facultades y
obligacionesdel Presidente,son
lassiguientes: (Χ)

XIII. Habilitar toda clase de
puertos, establecer aduanas
marítimas y fronterizas, y
designarsuubicación. (Χ)

Capítulo IV 
Del Poder Judicial

Artículo 104. Los Tribunales
de la Federaciónconocerán:
(Χ)

IV. De todas las controversias
que versen sobre derecho
marítimo; (Χ)

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Diario Oficial de la Federación 5 de febrero de 1917



MODERNA PARAUNALEGISLACIÓN MARÍTIMO GESTIÓN EFICAZPORTUARIA+

INNOVACIÓNTECNOLÓGICA: HERRAMIENTATRANSVERSALPARALAMODERNIZACIÓNPORTUARIA

CONEXA+

CONSTITUCIÓN

DECRETO

ACUERDO

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
1985/86



TÍTULO I
La persona humana, 

fines y deberes del Estado

TÍTULO II
Derechos Humanos

TÍTULO III
El Estado

TÍTULO IV
Poder Público

TÍTULO VI
Garantías Constitucionales 

y Defensa del Orden 
Constitucional

TÍTULO V
Estructura y Organización 

del Estado

TÍTULO VII
Reformas a la Constitución

Disposiciones transitorias
y finales

Preámbulo

ESTRUCTURADELA

CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I
Derechos 

Individuales

TÍTULO II Derechos Humanos

CAPÍTULO II
Derechos 
Sociales

CAPÍTULO III
Deberes y 

derechos cívicos 
y políticos

CAPÍTULO IV
Limitación a los 

derechos 
constitucionales

SECCIÓN PRIMERA
Familia

SECCIÓN DECIMA
Régimen económico y 

social

SECCIÓN SEGUNDA
Cultura

SECCIÓN TERCERA
Comunidades 

indígenas

SECCIÓN CUARTA
Educación

SECCIÓN QUINTA
Universidades

SECCIÓN SEXTA
Deporte

SECCIÓN SEPTIMA
Salud, seguridad y 
asistencia social

SECCIÓN NOVENA
Trabajadores del 

Estado

SECCIÓN OCTAVA
Trabajo

Artículo 118.τPrincipios del Régimen Económico y Social.

Artículo 119.τObligaciones del Estado. 

Artículo 120.τIntervención de empresas que prestan 
servicios públicos. 

Artículo 121.τBienes del Estado. 

Artículo 122.τReservas territoriales del Estado. 

Artículo 123.τLimitaciones en las fajas fronterizas. 

Artículo 124.τEnajenación de los bienes nacionales. 

Artículo 125.τExplotación de recursos naturales no 
renovables. 

Artículo 126.τReforestación. 

Artículo 127.τRégimen de aguas. 

Artículo 128.τAprovechamiento de aguas, lagos y ríos. 

Artículo 129.τElectrificación. 

Artículo 130.τProhibición de monopolios. 

Artículo 131.τServicio de transporte comercial.

Artículo 132.τMoneda. 

Artículo 133.τJunta Monetaria. 

Artículo 134.τDescentralización y autonomía.



TÍTULO I
La persona humana, 

fines y deberes del Estado

TÍTULO II
Derechos Humanos

TÍTULO III
El Estado

TÍTULO IV
Poder Público

TÍTULO VI
Garantías Constitucionales 

y Defensa del Orden 
Constitucional

TÍTULO V
Estructura y Organización 

del Estado

TÍTULO VII
Reformas a la Constitución

Disposiciones transitorias
y finales

Preámbulo

ESTRUCTURADELA

CONSTITUCIÓN

TÍTULO II Derechos Humanos

CAPÍTULO II
Derechos 
Sociales

SECCIÓN DECIMA
Régimen económico y social

Artículo 131.τServiciode transporte comercial. Por su importancia económicaen el
desarrollodel país,sereconocede utilidad pública, y por lo tanto, gozande la protección
del Estado, todos los servicios de transporte comercial y turístico, sean terrestres,
marítimos o aéreos,dentro de los cualesquedan comprendidaslas naves, vehículos,

instalacionesy servicios.

Lasterminalesterrestres,aeropuertosy puertos marítimos comerciales, se consideran
bienes de uso público común y asícomo los serviciosdel transporte, quedansujetos
únicamente a la jurisdicción de autoridades civiles. Quedaprohibida la utilización de
naves,vehículosy terminales,propiedad de entidadesgubernamentalesy del Ejército
Nacional,parafinescomerciales; estadisposiciónno esaplicablea lasentidadesestatales
descentralizadasqueprestenserviciode transporte.

Para la instalación y explotación de cualquier servicio de transporte nacional o
internacional, es necesariala autorizacióngubernamental. Paraeste propósito,una vez
llenados los requisitos legales correspondientes por el solicitante, la autoridad
gubernativadeberáextenderla autorizacióninmediatamente.
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10TOP



10
TRADICIÓNDEPERMANENCIA

VERSUS

MODERNIZACIÓNYACTUALIZACIÓN

[ƻǎ ƳŀǊŎƻǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ǎŜ ǘƻƳŀƴ ǎǳ ǘƛŜƳǇƻΧ

Ejemplos:

Á Transformación digital (PCS)

Á Inteligencia artificial (IA)

Á Nearshoring

Solución: Laboratorio de legislación



9
INTERNACIONAL: (PORSUNATURALEZA) PORTUARIO, MARÍTIMO, ADUANERO, LOGÍSTICA, PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD, ETC, SONACTIVIDADESTRANSVERSALES.



OMARRICARDOBARRIOSOSORIO

9
INTERNACIONAL: (PORSUNATURALEZAύΧ



8
LA ACTIVIDADDELEGISLARESUNAACTIVIDADENPRINCIPIO

POLÍTICA.

LA ACTIVIDADDEREGLAMENTARESUNAACTIVIDADEN

PRINCIPIOADMINISTRATIVA(YPOLÍTICA).



7
POSICIÓNIDEOLÓGICADELENTELEGISLADOR, PONENTEE

INTERESADO



6
CORRIENTESIDEOLÓGICAS, POLÍTICAS, ECONÓMICASO

TÉCNICASQUEIMPULSANLAEMISIÓN, REFORMA, 
DEROGACIÓNO ACTUALIZACIÓNDELEGISLACIÓN



5
PARALEGISLARO MODERNIZARLALEGISLACIÓNSENECESITA

INFORMACIÓNYDATOSACTUALIZADOS, EVALUACIONES

LEGISLATIVAS, CONFIRMACIÓNDEAPLICABILIDAD, ETC. EN

ESPECIAL: NUEVASTECNOLOGÍAS

Ejemplos:

ÇCódigo para la implantación de los 
instrumentos de la OMI (Código III).

ÇConjunto de Instrumentos sobre Normas para 
el Comercio Transfronterizo sin Papel

ÇDesarrollar nuevas instituciones



4
DESCRIPCIÓNDEMETODOLOGÍADECONTEXTOUTILIZADA

ENELPROCESODEANTEPROYECTODELEGISLACIÓN

MARÍTIMO-PORTUARIA



3
PRINCIPIOSRECTORESA CONSIDERARENELDISEÑODELA

METODOLOGÍADELEGISLACIÓN

ÇSubsidiariedad 
ÇSimplificación

ÇParticipación

ÇConsultas públicas

ÇColaboración

ÇCooperación internacional

ÇSostenibilidad

ÇDigitalización

ÇEvaluación

Código de Comercio Ley de Contrataciones del Estado



3
PRINCIPIOSRECTORESA CONSIDERARENELDISEÑODELAMETODOLOGÍADELEGISLACIÓN

ÇConstitucionalización

άΧrespetandola superioridadnormativa de la Constitucióny vinculadopor ella,

debe interpretar el ordenamiento jurídico a la luz de la norma fundamental,

tanto en conflictos públicoscomo en privados. Para ello deberá buscardicha

autoridad los principiosgenerales,expresoso tácitos, que en la Constituciónse

encuentrenpara interpretar e integrar el resto del ordenamiento, ya que su

constitucionalizaciónles otorga una preferenciasobrecualquierotro principio

generalseacualseasuorigenέ.

Ental virtud, tanto los órganosdel Estado,comolos particulareso

gobernados están obligados a interpretar el ordenamiento

jurídico en cualquier momento de su aplicación, conforme los

principiosy postuladosderivadosde la LeyFundamental.έ

Inconstitucionalidad General Parcial, Corte de Constitucionalidad. 
Expediente No. 1210-2007, Guatemala, 8 de julio de 2009.



2
CORRIENTEAPLICABLEENLOSPROCESOSLEGISLATIVOS

(TEMPORALIDAD)

¿CODIFICACIÓN, UNIFORMIDAD, ARMONIZACIÓN, MODELOS?
¿INDIVIDUALIDAD, REGIONAL, INTERNACIONAL?



2 CORRIENTEAPLICABLEENLOSPROCESOSLEGISLATIVOS

UNIFORMIDAD

ARMONIZACIÓN

MODELOS

INDIVIDUALIDAD

REGIONAL

INTERNACIONAL

CODIFICACIÓN

Tabla de Contenido

Ç Título 46 Shipping

1. Subtítulo IτGeneral (§§101 ς505)
2. Subtítulo IIτEmbarcaciones y Gente de Mar (§§2101 ς

15109)
3. Subtítulo IIIτResponsabilidad Marítima (§§30101 ς31343)
4. Subtítulo IVτReglamento de la Navegación Marítima (§§

40101 ς46108)
5. Subtítulo VτMarina Mercante (§§50101 ς58109)
6. Subtítulo VIτLiquidación, Tasas y Aranceles (§§60101 ς

60507)
7. Subtítulo VIIτSeguridad y Control de Drogas (§§70001 ς

70508)
8. Subtítulo VIIIτMisceláneos (§§80101 ς80509)

Código USC: 46 Shipping/ Subtítulos 

1. CAPÍTULO 700τSEGURIDAD DE PUERTOS Y VÍAS DE AGUA (§§70001 
ς70054)

2. CAPÍTULO 701τSEGURIDAD PORTUARIA (§§70101 ς70132)
3. CAPÍTULO 703τSEGURIDAD MARÍTIMA (§§70301 ς70306)
4. CAPÍTULO 705τAPLICACIÓN DE LA LEY MARÍTIMA DE DROGAS (§§

70501 ς70508)

Código USC: 46 Shipping/ Subtítulo VII / Capítulos

Código de los Estados Unidos de América (USC)

https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-I
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-II
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-III
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-IV
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-V
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VI
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VIII
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII/chapter-700
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII/chapter-701
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII/chapter-703
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII/chapter-705


2 CORRIENTEAPLICABLEENLOSPROCESOSLEGISLATIVOS

UNIFORMIDAD

ARMONIZACIÓN

MODELOS

INDIVIDUALIDAD

REGIONAL

INTERNACIONAL

CODIFICACIÓN

Tabla de Contenido

Código USC: 46 Shipping/ 

Subtítulos 

Ç Título 46 Shipping

Código USC: 46 Shipping/ 

Subtítulo VII / Capítulos

1. SUBCAPÍTULO Iτ
GENERALES (§§70101 ς
70125)

2. SUBCAPÍTULO IIτZONAS 
DE SEGURIDAD 
PORTUARIA (§§70131 ς
70132)

Código USC: 46 Shipping/ 

Subtítulo VII / Capítulo 701 

/ Subcapítulos

Código USC: 46 Shipping/ Subtítulo VII / Capítulo 701 / 

Subcapítulo II / &

§ 70108. Tasación de puerto extranjero
§ 70109. Notificación a autoridades extranjeras
§ 70110. Acciones y asistencia para puertos o 

instalaciones extranjeras y territorios de los 
Estados Unidos

Código de los Estados Unidos de América (USC)

§ 70108. Tasación de puerto extranjero

(a) En general.τEl Secretario evaluará la eficacia de las medidas antiterroristas
mantenidas enτ

(1) un puerto extranjeroτ

(A) servida por buques documentados bajo capítulo 121 de este título;o

(B) desde donde parten embarcaciones extranjeras en un viaje a los Estados 
Unidos;y

(2) cualquier otro puerto extranjero que el Secretario crea que presenta un 
riesgo de seguridad para el comercio marítimo internacional. όΧύ

https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII/chapter-701/subchapter-I
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/subtitle-VII/chapter-701/subchapter-II
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/70108
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/70109
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/70110
https://www.law.cornell.edu/uscode/text/46/70108
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Gradosde armonización:

üEliminación de las principales diferencias entre disposiciones
nacionales;

ü Inducirun mínimodesolucionescomunes;
üGenerar reglas comunes en áreas específicasdel derecho de

obligacionescomercialesy/o administrativas.
ü Impulsarnormasdecontratosespeciales.

ά[ŀarmonizaciónconlleva un proceso legislativo consistente en

compatibilizar disposiciones que provienen de orígenes y,

frecuentemente, de épocas diferentes. La armonizaciónmodifica

legislacionesen vigor con el propósito de darlesmayor coherencia

mediante nuevas disposiciones. El efecto inmediato de la

armonizaciónesel de reducir lasdiferenciasy lasdivergenciasentre

laslegislaciones.έIssa-Sayeh, Joseph1999

CODIFICACIÓN
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Guíamodelo
Es una herramienta que genera y brinda ítems
temáticos sugeridos a complementar por el 
implementador.

Ley modelo
Es una línea doctrinaria que proporciona instrumentos o bases,
fundamentadas en la línea de uniformidad, estableciendo
estándaresen la materiao áreaqueel interesadopuedeconsiderar
seguir.
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ÇEL PUNTODEPARTIDA: 

üPUERTOSYSUSINFRAESTRUCTURAS

üCARGA

üNAVIERAS

üRECAUDACIÓNTRIBUTARIA

üPOLÍTICASPÚBLICAS

ü .

ÇGRUPOSDEPODERLÍCITOSEILÍCITOS

Ç¿ACTUALIZARESUN RIESGOO DEJARASÍLASNORMASLOES?

ÇTRANSFORMACIÓNDIGITAL: INTELIGENCIAARTIFICIALΧ
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ÇRETOSMARÍTIMOSYPORTUARIOSQUENO HAYQUEEVADIRTRATAR
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ÇSISTEMASLEGALESYTRADICIONESJURÍDICAS

OMARRICARDOBARRIOSOSORIO

PRESIDENTEDELIIDM 2022-2024
PRESIDENTEDELACPN

ÇESTRUCTURATÉCNICAPARAORIENTARELMARCOLEGAL

PREÁMBULO: DERECHOMARÍTIMOYSISTEMASLEGALES

Ç TOP10 PARAORIENTARLAMODERNIZACIÓNDEL

ORDENAMIENTOLEGAL

ÇCONCLUSIONES



ÇLanormareglamentariaesla mejor herramientapara impulsar
uniformidad en el sistema portuario nacional, regional y
hemisférico.

ÇLos bloques de sistemaslegalesse encuentran debidamente
descritos,por lo tanto, el diseño de marcos generalesdebe
considerarsuintegración.

ÇDeterminarla temáticay camposa desarrollar.

ÇUtilizar la experiencia en implantación de determinadas
convencionesinternacionales.

IDEASΧ όENVOZALTAύΧ





Es la primera vez que el Derecho Marítimo de Iberoamérica y el Derecho Marítimo de 
wŜƛƴƻ ¦ƴƛŘƻ ȅ 9ǳǊƻǇŀ ŘƛǎŜǊǘŀǊŀƴ Ŝƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ Ŝƴ [ƻƴŘǊŜǎΧ

bƻ ǎŞ Ŏǳłƴǘƻ ǘƛŜƳǇƻ ǇŀǎŜ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǳƴ ŜǾŜƴǘƻ ŀǎƝ ǾǳŜƭǾŀ ŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊǎŜΧ 



El Derecho Marítimo mundial tendrá el 12, 13 y 14 de julio de 2023 en la Ciudad de 

Londres la visita de Iberoamérica, representantes de 21 países titulares y 7 adscritos, con 

el valioso apoyo de la Organización Marítima Internacional, la Embajada de Guatemala en 

Londres, la Comisión Portuaria Nacional, auspiciadores como Dole, Fundación 

ValenciaPort, Centro de Estudios de Derecho, Wista Guatemala y por supuesto de usted, 

que estamos seguros se sumará a esta gran experiencia de semanas de desarrollo 

científico y que culmina con tres días de las ponencias más importantes del año en 

Derecho Marítimo donde Londres, Europa e Iberoamérica y otras naciones se unenpara 

afirmar lazos existentes y construir nuevas oportunidades en la ciencia que nos apasiona 

y que es fundamental en el 90% del comercio mundial, que construye oportunidades para 

las sociedades, que logra desarrollo para nuestros países, pero en especial lograremos el 

mensaje de la presente administración:

ά9ƭ ƳŀǊΣ ǳƴƛŜƴŘƻ ŀ ƭŀǎ ƴŀŎƛƻƴŜǎΦέ

Gracias por ser parte de este evento.



Honduras, junio de 2023

LEGISLACIÓNPORTUARIAMODERNAPARAUNAGESTIÓNEFICAZ

XIII REUNIÓN ORDINARIA CIP/OEA
INNOVACIÓNTECNOLÓGICA: HERRAMIENTATRANSVERSALPARALAMODERNIZACIÓNPORTUARIA

OMARBARRIOSOSORIO
PRESIDENTE, COMISIÓNPORTUARIANACIONALDEGUATEMALA(CPN)

PRESIDENTE, INSTITUTOIBEROAMERICANODEDERECHOMARÍTIMO(IIDM)




